
 

                           

E.E.T.Nº 3.101 - Dr Joaquín Castellano 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Área: Formación Ética y Ciudadana 

Curso: 2º año Ciclo Superior                 Turno: Mañana y tarde.                                    Divisiones: Todas  

ACTIVIDAD VIRTUAL Nº 5 

RECOMENDACIONES: 
Estimadas Alumnas, esperamos que se encuentren muy bien, aprovechamos la ocasión para saludarlas y  
felicitarlas por el esfuerzo que están haciendo al presentar sus trabajos. Las animamos a continuar de igual 
manera.    
Las actividades tienen como fecha ultima  de presentación el día 22/09/20.   
Todos los trabajos deben estar en las carpetas. 
Ante dudas y consultas deben dirigirse a sus respectivos Docentes. 
2do 1 ra T.M. Bayón, Sandra Correo: sandy64_2011@hotmail.com 
 2do 2 da T.M Bayón, Sandra Correo: sandy64_2011@hotmail.com 
 2do 3 ra T.M Bayón, Sandra Correo: sandy64_2011@hotmail.com 
 2do 1ra T.T. Mamani, Manuel Correo: mrmprof08@hotmail.com 
2do 2 da T.T  Domínguez, Verónica correo: vero_georgi@hotmail.com  
 2do 3 ra T.T Marino, Cecilia B. Correo: cbmarino_3@hotmail.com 
 

Unidad Nº 2 – (SEGUNDO TRIMESTRE) 

Temas:  

A) CONSTITUCION NACION: DECLARACION DERECHOS Y GARANTIAS 

B) DERECHOS POLITICOS 

C) AUTONOMIA PROVINCIAL 

D) GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

NOMBRE Y APELLIDO DE LA ALUMNA: …………………………                           CURSO Y DIVISION: ……………… 

FECHA DE PRESENTACION: ………………………………. 

TRABAJO PRÁCTICO Nº 1 

 

CONSTITUCION NACIONAL 

La Constitución Nacional es la ley que organiza el Estado Argentino. Si buscamos la palabra constitución veremos 

que, según la Real Academia Española, sostiene que es la: 

"Ley fundamental de un Estado que define el régimen básico de los derechos y libertades de los ciudadanos y los 

poderes e instituciones de la organización política". 

Tengamos en cuenta que es la ley suprema y fundamental. 

Reflexión: ¿Que es una ley? 

"Ley es una disposición conforme con la recta razón, elaborada para el bienestar general y promulgada por la 

autoridad legítima" (Instrucción Cívica - Ediciones Civismo - Buenos Aires).- 

 Recta razón: debe ser razonable, justa o sea conforme a la justicia. 

 Bien general: debe tender al bien común. 

 Lo legal es aquello conforme a la ley; teóricamente las leyes deben ser justas. 
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 Para que una llegue a ser ley debe tener un proceso de formación, sanción y promulgación: o sea que 

comienza el proyecto de ley, debe ser aprobado (sanción) por ambas cámaras (cámara de diputado y 

senadores). Luego pasa al Poder Ejecutivo y una vez promulgada (aprobada) se convierte en ley. 

 Artículo 5 del código civil y comercial de la República Argentina (ley 26994).- 

ARTICULO 5°.- Vigencia. Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el 

día que ellas determinen. 

¿Cómo está estructurada la Constitución Nacional? 

 

La constitución Nacional está estructurada de la siguiente manera: 

- Preámbulo: En él se encuentran los principios y objetivos que fundamentaron la organización del Estado Argentino. 

- Primera Parte: donde se encuentran las declaraciones, los derechos y las garantías. (comprende desde el artículo 1 

al artículo 35). También se encuentran los Nuevos Derechos y Garantías. (Comprende desde el artículo 36 al artículo 

43).- 

- Segunda Parte: se encuentran las Autoridades de la Nación con los tres poderes del Estado: Poder Legislativo, 

Poder Ejecutivo y Poder Judicial. (Comprende desde el artículo 44  al artículo 120).También están presentes los 

Gobiernos de Provincia ( comprende desde el artículo 121 al artículo 129) 

ACTIVIDAD 1 

Completa el esquema 

Teniendo en cuenta la estructura de la Constitución Nacional, escribe para cada número el título que corresponda: 



 

 

1: ................................................................................................... 

2: .................................................................................................... 

3: ..................................................................................................... 

4: ...................................................................................................... 

5: ....................................................................................................... 

6: ....................................................................................................... 

7: ........................................................................................................ 

8: ........................................................................................................ 

9: ........................................................................................................ 

10: ....................................................................................................... 

TRABAJO PRÁCTICO Nº 2 

DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTÍAS 
 
Declaraciones, derechos y garantías es el título del Capítulo Primero de la Primera Parte de la Constitución de la 
Nación Argentina. Comprende los 35 primeros artículos del texto de la Ley Fundamental. 
1) Las declaraciones están contenidas en los artículos que marcan la orientación general del Estado argentino en 
cuanto a su política e ideología, basándose en las concepciones de la generación de 1837. Se consagra en ellos un 
sistema republicano, representativo y federal de gobierno, una política de apertura a la inmigración, el culto católico, 
apostólico romano, sostenido por el Estado, etcétera. Son simplemente enunciados que “declaran” o expresan 
lineamientos generales que hacen al modo de ser del nuevo Estado que se constituye. 
2) Los derechos, son las facultades que la Constitución reconoce a los habitantes, y que por lo tanto resultan 
exigibles en caso de desconocimiento. Los derechos explícitos están contenidos en los artículos 14 a 20, mientras 
que el artículo 33 hace que esa enumeración sea meramente enunciativa, reconociendo como derechos implícitos 
aquellos cuyo ejercicio surja de la soberanía popular y de la forma de gobierno republicana. 
3) Las garantías constitucionales son los medios otorgados por la Ley Suprema para que los derechos consagrados 
en ella puedan ser protegidos y hacerse valer si son desconocidos. Están consagrados en los artículos 18 (garantía 
frente a la aplicación de la ley penal) y luego de la reforma de 1994, en el artículo 43 de la Constitución nacional. 
A partir de la reforma de 1994 se han incorporado Nuevos Derechos y Garantías, en el capítulo segundo (artículos 36 
a 44) especialmente la protección de la vigencia constitucional ante los golpes de Estado, derechos de tercera 
generación como el derecho a un ambiente sano o los derechos al consumidor; y garantías específicas como el 
amparo, el habeas corpus y el habeas data, establecidas en el ya mencionado artículo 43. 
 
ACTIVIDAD 1 

A continuación, realiza las siguientes  actividades: 
a) Explica los conceptos de «declaraciones», «derechos» y «garantías» constitucionales.  
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b) ¿Por qué no es lo mismo un derecho constitucional que una garantía constitucional?  
 

TRABAJO PRÁCTICO Nº 3 

LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
 Son mecanismos que establece la Constitución para garantizar el cumplimiento de los derechos de los habitantes de 
la Nación. 
En el artículo 18 de la Constitución Nacional se encuentran garantías referidas a la propiedad privada, al debido 
proceso (es decir, aquellos procedimientos que se deben llevar a cabo para que una persona sea considerada 
imputable de un delito). 
En la reforma constitucional del año 1994 se introducen los nuevos derechos y garantías; es así que en el artículo 43 
de la CN se introduce estas nuevas garantías: Acción de Amparo, Habeas Corpus y Habeas Data. Asimismo, la 
reforma incorporó varios tratados internacionales de Derechos Humanos; por ejemplo, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, la Convención Americana de Derechos Humanos, entre otros. 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS  
La seguridad individual es el estado por el cual una persona tiene asegurada su libertad frente al Estado y frente a los 
demás, y no se la puede afectar en forma arbitraria. Comprende el conjunto de garantías del atículo 18 de nuestra 
Constitución Nacional, que se refieren a la vida y a la libertad personal  
A continuación se transcriben y se explican algunas de esas garantías:  
• Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso; es 
decir que, para poder condenar a una persona, se exige la realización de un juicio cumpliendo con los pasos que se 
establecen en las leyes. Además, la sentencia que establezca una pena deberá estar fundada en las leyes existentes 
antes del proceso judicial.. 93 . . 94 .  
• Nadie puede ser juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por ley antes del hecho de 
la causa; es decir que una persona debe ser juzgada por los jueces existentes y con jurisdicción y competencia, o sea, 
con poder legal de decisión sobre esa materia (civil, penal, etc.) y en ese territorio (federal, provincial, etc.).  
• Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; es decir que toda persona acusada no tiene obligación legal 
de inculparse.  
• Nadie puede ser arrestado sin una orden escrita de autoridad competente; es decir que nadie puede ser arrestado 
si no es con orden escrita de un juez con competencia para ello. (Esto será ampliado cuando se desarrolle el tema 
habeas corpus)  
• Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos.  
• El domicilio es inviolable, como también la correspondencia epistolar y los papeles privados y una ley determinará 
en qué casos y con qué justificativos podrá proceder a su allanamiento y ocupación.  
• Quedan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormentos y los azotes.  
• Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, sirviendo para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en 
ellas, y toda medida que a título de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquella exija, hará 
responsable al juez que la autorice.  
Las demás garantías están establecidas en el artículo 43 de la Constitución Nacional y son las siguientes:  
• La garantía «acción de amparo».  
Protege a cualquier derecho o garantía que pudiera estar afectado en su ejercicio, ya sea por el Estado o por un 
particular, menos el de la libertad e integridad física. Se puede solicitar siempre que se hayan agotado todos las 
instancias posibles de reclamos previos a través de la vía administrativa y legal que pudiera existir en relación al 
derecho del que se trate, o siempre que el cumplimiento de esas instancias o trámites, por su lentitud, provoquen un 
daño grave e irreparable y el derecho en cuestión nunca pueda ser ejercido.  
• La garantía «acción de habeas corpus».  
Protege el derecho a la libertad física de las personas, ya sea en cuanto a su posibilidad de deambular o para 
proteger la integridad del cuerpo.  
Existen varios casos concretos por los que se puede presentar un habeas corpus y distintas personas que pueden 
solicitarlo (te sugerimos estudiarlos leyendo el art. 43 de la Constitución Nacional), pero cabe aclarar que en el caso 
de interponerse este recurso en el Poder Judicial por el caso de una detención ilegal, el juez primero debe verificar si 
la detención fue legal, es decir si se cumple el procedimiento que establece la ley para hacer esa detención y si fue 
por causas que también deben estar fijadas por ley. Una de las cuestiones que verifica en cuanto al procedimiento es 
que la detención haya sido dada por un juez competente y de forma escrita. Es decir que no analiza si la persona es 
culpable o no, si participó o no de un ilícito, porque ello se resolverá en el proceso de enjuiciamiento, es decir, en el 
juicio que se le realice a esa persona y que determinará una sentencia a cumplir.  



 

Tenemos entonces, por un lado, lo que sería el procedimiento de detención y, por el otro, lo que sería el 
procedimiento de enjuiciamiento. Cuando se tramita un habeas corpus por el caso de detención ilegal, se analiza el 
procedimiento de detención y  no el de enjuiciamiento. Es decir que el juez no va a decidir si la persona detenida es 
culpable o no.  
• La garantía «acción de habeas data».  
Protege el derecho a la intimidad o privacidad de las personas; es decir que una persona podrá pedir protección a la 
justicia para que ésta ordene a una institución pública o privada a revelar de qué manera obtuvo o pidió información 
de esa persona y con qué fines. El juez también podrá solicitar otras cuestiones en relación al manejo de esta 
información (estudiar esas cuestiones y las limitaciones con respecto a los medios de comunicación leyendo el art. 
43 de la Constitución Nacional).  
 
ACTIVIDAD  
1) Explica en forma completa la «acción de amparo» (qué derechos protege, ejemplos, requisitos para poder 
presentarlo).  
2) Explica en forma completa en qué consiste el habeas corpus (qué derecho protege, quiénes pueden solicitarlo, 
casos por los cuales se puede solicitar).  
3) Explica qué es el habeas data. ¿En qué casos se presenta esta acción, qué cuestiones puede solicitar el juez a partir 
de recibir una acción de habeas data y qué limitaciones tiene con respecto a los medios de comunicación? 
 
4) LEA Y MARQUE LA OPCION CORRECTA: 
01. Si un funcionario se niega a acatar un acto administrativo, se puede interponer: 

A) Habeas Corpus 
B) Habeas Data 
C) Recurso de Amparo 
D) Acción Popular 
E) Acción de Inconstitucionalidad 

02. El   derecho que tiene todo ciudadano de defender su libertad individual se ejerce por medio de: 
A) La Acción de Hábeas Corpus 
B) Recurso de Amparo 
C) El recurso de apelación  
D) La petición de asilo 
E) Habeas Data 

03. Las Garantías Constitucionales protegen a: 
A) A la población en general 
B) Al Estado nacional 
C) A la población con mayoría de edad 
D) A la persona natural 
E) A los miembros de las FF.AA. y Policía. 

 
5- Lea atentamente los casos propuestos y complete con la garantía constitucional que corresponde. 

CASO 1: Raúl ha sufrido un accidente vial con secuelas que hacen necesario, de modo urgente, el uso de elementos 

de ortopedia de alta complejidad que no son reconocidos por su obra social, en razón de que los mismos no se 

encuentran autorizados en el manual de prestaciones. Los médicos, en forma unánime, coinciden que la no provisión 

e implantación inmediata de la prótesis le ocasionará al paciente daños irreversibles a su salud, afectando 

seriamente su calidad de vida. 

¿Cuál sería la garantía qué tiene la ley frente a esta negativa, ya que no existe un medio administrativo y judicial 

ordinario más idóneo para resolver esta cuestión, con la urgencia que merece el caso? _____________________ 

CASO 2: A la salida de la ¨Bailanta de Fabi¨, se produce un incidente entre algunos asistentes. Al intervenir la fuerza 

pública, las personas implicadas en el desorden se dispersan. La policía comienza la persecución de los mismos para 

su detención, por los destrozos que han ocasionado. En las inmediaciones del lugar del hecho, Ariel, se encuentra 

camino a su casa; el joven es divisado por la policía. Los mismos suponen que él es uno de los responsables de los 

destrozos y proceden a su detención, sin mediar orden judicial, trasladándolo a la comisaría de la zona. 

¿Cuál sería la garantía qué tiene la ley frente a esa conducta? ________________________________ 



 

CASO3: El Sr. Ramiro Sosa concurre a una Institución Bancaria a solicitar un crédito personal. Se le informa que no 

puede acceder al mismo porque figura en un registro de morosos (Veraz). Esta situación era desconocida hasta ese 

momento por el solicitante, quien a su vez nunca había solicitado un crédito. Averiguando, le informan que era 

moroso de un crédito hipotecario, el cual era pagado mensualmente por el sistema de cesión de haberes, es decir 

que el Organismo que paga su sueldo le retiene el monto de la deuda y se lo trasfiere a la otra institución bancaria a 

quien se le debe. 

El organismo que paga el sueldo, retuvo y giró regularmente el dinero al banco que otorgó el crédito hipotecario. 

¿Cuál sería la garantía qué tiene la ley frente a esa conducta? __________________________________ 

DERECHOS POLÍTICOS 
Son las facultades reconocidas solo a aquellas personas que son ciudadanas, es decir que legalmente están 
habilitadas para ejercer estos derechos que se refieren a la participación en las cuestiones o asuntos de gobierno.  
Para ser ciudadano y ciudadana, no hace falta solo haber nacido en el territorio de un país, sino que también se 
necesita cumplir con ciertos requisitos que cada Estado establece. En el caso de Argentina, una persona es 
ciudadana a partir de los 16 años (porque puede votar voluntariamente), o aquella persona que es argentina nativa o 
por opción. Y lo es a partir de los 18 años (porque están obligados a emitir su voto a partir de esta edad). También lo 
son las personas que son argentinas por naturalización.  
Quedan excluidos de esta categoría los nacionales menores de edad y los extranjeros, ya sean estos residentes 
permanentes o residentes temporarios. Cabe aclarar, aunque se mencionará más adelante, que el derecho al voto es 
facultativo y no obligatorio entre los 16 y los 18 años. A partir de esa edad solo es facultativo después de los 70 años 
y para los casos de consulta popular no vinculante. Ejemplos de estos derechos son no solo el derecho al 
reconocimiento de la ciudadanía, a sufragar o el de proponerse como candidato para un cargo de gobierno (leer los 
artículos 37 y 38 de la Constitución Nacional Argentina) sino también el derecho a participar en una consulta popular 
o en una iniciativa popular de leyes. 
ACTIVIDAD 1 
 
Menciones las principales características que debe tener una persona para ejercer los derechos políticos en 
nuestro país: 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TRABAJO PRÁCTICO Nº 4 

ORGANIZACIÓN FEDERAL – AUTONOMIA PROVINCIAL 

El federalismo es un sistema político, en virtud de que el gobierno y el poder están territorialmente descentralizados. 

Este sistema tiene las siguientes características: 

 los Estados miembros (jurisdicciones) no son independientes ni soberanos, son autónomos ya que pueden 

dictar sus propias normas, regirse por ellas y elegir sus gobernantes. 

 los Estados miembros no tienen el derecho a separarse del resto. 

 los Estados miembros deben aceptar las decisiones tomadas por las autoridades centrales. 

 cada una de las jurisdicciones son preexistentes al gobierno central; esto quiere decir que existen antes de 

que se organizara un gobierno central; son las mismas que, a través del pueblo, deciden crear un gobierno 

nacional. 

 en el preámbulo de la Constitución Nacional se manifiesta: "Nos los representantes del pueblo de la Nación 

Argentina reunidos en Congreso General Constituyente por voluntad y elección de las provincias que la 

componen...", es decir los constituyentes dictaban una constitución porque así lo querían las provincias. 

 actualmente el Estado Argentino tiene 24 jurisdicciones (las distintas provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires); 



 

 cada provincia tiene su realidad social, cultural, política y económica reconocida por la Constitución 

Nacional. 

El artículo 121 de la Constitución Nacional dispone que las provincias conservan todo el poder no delegado a la 

Nación. Por lo tanto, podemos hablar de poderes delegados y poderes no delegados. 

LOS MUNICIPIOS 

Cuando nos referimos al municipio, en mayor o menor medida todos tenemos una noción sobre el mismo. Sería 

como una pequeña comunidad política, que abarca a todos los hombres que en el viven y debe satisfacer las 

necesidades locales de esa convivencia. El artículo 5 de la Constitución Nacional obliga a las provincias a asegurar el 

régimen municipal, asegurando la libertad y el pluralismo social. 

Los Municipios.... 

Hay que tener en cuenta que... 

Los municipios son comunidades naturales fundadas sobre la convivencia de los vecinos y que cada provincia debe 

asegurar la autonomía municipal, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 institucional: el municipio debe darse sus propias instituciones y autoridades. 

 político: el municipio debe asegurar la libre participación y elección de las autoridades por parte de los 

vecinos. 

 administrativo: el municipio es el encargado de la administración de los bienes comunales, sin interferencias 

de otros niveles de gobierno. 

 económico: el municipio elabora sus propios planes de ingresos y gastos. 

 financiero: el municipio genera sus propios recursos, a través de la recaudación municipal. 

ACTIVIDAD : NIVELES Y FUNCIONES DEL ESTADO: 

El Estado ejerce sus funciones en distintos niveles: Nacional, Provincial y Municipal. 

El siguiente cuadro contiene los integrantes de cada uno de los poderes del Estado; a nivel nacional, 

provincial y municipal. Busca información y  en un cuadro similar de ejemplo de los funcionarios que 

actualmente ocupan esos cargos en los tres niveles de gobierno, en el caso del poder legislativo y del 

judicial, dar tres ejemplos en cada caso.- 

  
Poder 

Legislativo 
Poder Ejecutivo Poder Judicial (Jueces) 

Nacional            
Diputados y 

Senadores 

 Presidente- 

Vicepresidente- 

Jefe de 

Gabinete y 

Ministros 

 Corte Suprema de 

Justicia 

Tribunales 

Inferiores                          

Provincial 

 Diputados 

y 

Senadores 

 Gobernador- 

Vicegobernador 

Jefe de 

Gabinete y 

Ministros 

 Superior Tribunal de 

Justicia 

Tribunales Inferiores 

Municipal  Concejales  Intendente  Juzgado de Faltas 

                                                                                                        FIN!!!!!!!ESPERAMOS SUS ACTIVIDADES                                

http://www.senado.gov.ar/web/interes/constitucion/gobiernos.php

